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Moyobamba,

POR CUANTO:

Acuer d, o BtgLowaL Na o o=-zoto - qBs ¡ut/ cB-

0 4 FIB ?o1o

EI Consejo Regional deL Gobierno Regional de San Martín, de conformidad con Lo previsto en los

ulos t9t" y 7g2" de la Constitución Política del Perú, modificado por la Ley N" z768o, Ley de la Reforma

onstitucional del Capítulo XIV del Título lV, sobre Descentralización; Ley N" z77Bj, Ley de Bases de la

Descentralización; Ley N" 27867, Ley Orgánica de Gobiernos Regionales, modificada por Ley N" 21902 y Ley N" zBotj,

Reglamento lnterno del Consejo Regiona[ y demás normas complementarias y;

CONSIDERANDO:

Que, el artículo zo de Ia Ley N" 27867, Ley Orgánica de Gobiernos Regionales, señala que los

Gobiernos Regionales son personas jurídicas de derecho público con autonomía política económica y administrativa en

asuntos de su competencia; asimismo en el artículo 5" de Ia referida norma establece que su misión es organizar y

conducir la gestión pública regional de acuerdo a sus competencias exclusivas, compartidas y delegadas, en el marco de
las políticas nacionales y sectoriales, para contribuir al desarrollo integral y sostenible de Ia Región;

Que, de acuerdo con la Primera Disposición CompLementaria Fina[ del Decreto de Urgencia N"
o79-zoog, referido a las medidas para agilizar La contratación de bienes, servtcios y obras, establece que la relación de

bienes, servicios y obras, incluido la contratación de servicios de consultoría de obras para La elaboración de expedientes
técnicos, a ser contratos conforme a lo establecido por el presente Decreto de Urgencia, será aprobada mediante
Resolución del Titular de Ia Entidad, Acuerdos de Directorio, Acuerdo de Consejo Regional, o Acuerdo Municipal, según
corresponda;

Oue, mediante Memorando No to6-¿oto-GRSM/GGR, de fecha zo de Enero deL zoto, la Gerencia
General Regional, solicita al Pleno del Consejo Regional de San Martín para que apruebe mediante Acuerdo de Consejo
Ia inclusión en la relación de obras a ser contratadas para el presente año, en mérito aL Decreto de lJrgencra No o7B-
zoo9, de los siguientes proyectos:

a. Recuperación, Mejoramiento y Equipamiento del Puesto de Salud Dos de Mayo, con código SNIP gtoo y corresponde
al proceso de relación de Adjudicación Directa Selectiva, con un valor referencial del S/. 315,1a2.95.

b. Recuperación, Mejoramiento y Equipamiento del Puesto de Salud Fausa Sapina, con código SNIP gtot y

corresponde al proceso de relación de Adjudicación D¡recta Selectiva, con un valor referencial del 5/. 324,145.o5
c. Recuperación, Mejoramiento y Equipamiento del Puesto de Salud Pongo lsla, con código SNlP 9tt4 y corresponde al

proceso de relación de Adjudicación Directa Selectiva, con un valor referencial del S/. 245,782.6o;

Aue, mediante lnforme N" ooj-zoto-GRSM/ATCR, de fecha zt de enero del zoto, la Asesoría
Técnica del Consejo Regional de San Martín, recomienda elevar el presente expediente al Pleno del Consejo Regional
para su aprobación mediante Acuerdo Regional tal corlo lo establece Ia primera disposición complementaria y final del
Decreto de Urgencia No o79-zoo9; ¡

Que, de conformidad con lo establecido con el artícuLo j9o de la Ley Orgánica de Gobiernos
Regionales No 27867 modificada por las Leyes No zTgoz y z\otj, los acuerdos del Consejo Regional expresan la decisión
de éste órgano sobre asuntos rnstitucionales;

Que, el Consejo Regional del Gobierno Regional de San Martín, en Sesión Extraordinaria,
desarrollada en el Auditorio de Ia Dirección Regional de Vivienda, Construcción y Saneam¡ento de San Martín -

Moyobamba, Ilevado a cabo el día viernes z9 de Enero del zoo9, aprobó por mayoría el siguiente:

ACUERDO REGIONAL:

ARTíCULO UNICO: TNCORPORAR, bajo el marco normativo del Decreto de Urgencia N" o7B
zoo9, la siguiente relación de obras:
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Recuperación, Mejoramiento y Equipamiento del Puesto de Salud S/ jt5,7t) 95
Dos de con código SNIP gtoo
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ARTICULO SEGUNDO: DERIVAR el presente Acuerdo Regional a la Oficina Regional de
Administración delGobierno Regional para su implementación correspondiente.

POR TANTO:
Regístrese, Publíquese y Cúmplase
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